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RESOLVCJON de 30 de noriembre de 1987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa una pantalla, marca «FujitslI".
modelo FCAf-14, fabricada por «Tarung CO.)I, en 511
instalación industrial ubicada en Toipei (Taill'an).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Fujitsu España, Sociedad
Anónima)), con domicilio social paseo Castellana, 95. municipio de

Caracteristicas comunes a lodas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tuOO-pantalla. Unidadc:i:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caraeteristicas para cada marca y modelo
Marca .compugraphic», modelo 2020,

Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Saba!.

Caracten'sticas comunes a todas las ma~as y modelos
Primera, Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulsadas.
segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «IN2», modelo SM·9400.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica(Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987,-EI Director general, Julio

González Saba!.

RESOLUCI0N de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologa una pantalla, marca «IN2», modelo
SM-94(JO, fabr!~ad.a por «.Cal-C.omp Electro.nj~s Inc»,
en su mSlalaclOn mdUSlrlal ubICada en Talper Hsien
(Taiwan).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «IN2, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en avenida Diagonal, 652, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de una pantalla, fabricada por «CaJ·Comp Electro.
nics Inc», en su instalación industrial ubicada en Taipei Hsien
(Taiwan);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicIta y que el laboratori General
d'Assaigs i d'lnvestigacions, mediante informe con clave número
81767(82.856, la Entidad colaboradora «Bureau Yeritas Español,
Sociedad Anónima», por cenificado MDD-2·990(OO 10(86, han
hecho constar, respectivamente, Que el modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Rea!
Decreto 1250(1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Ener¡ía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación Que se transcribe GPA-0429, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que e! interesado presente, en su
caso, un cenificado de confonnidad con la producción, el día .30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

RESOLUCJON de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologa una pantal/a, marca «Compugra-
phic», modelo 2020. fabricada por «Compugraphio>,
en su instalación industrial ubicada en Wardhill
(Estados Unidos).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Agra Gevaert, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Provenza, 392, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de una pantalla, fabricada por «Compugraphio>, en
su instalación industrial ubicada en WardhilJ (Estados Unidos);

Resultando que I'?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratori General
D'Assaigs i D'lnvestigacions, mediante infonne con clave número
77.884, la Entidad colaboradora "Tecnos Garanlla de Calidad,
Sociedad Anónima», por certificado TMAGCOIA01TP, han hecho
constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecJ<ias por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Ener¡ía de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA·0438, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi·
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes Q todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla.Unidades:

Pulsadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Va/or de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca "Yíctor», modelo 2104-2,

Características:
Primera: 14,
Segunda: A1fanumérica(Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1987,-Ei Director general, Julio

González Saba!.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica. por la
que se homologa una pantalla, marca «VicIan>,
modelo 2104·2, fabricada por «Cal·Comp Electronics
Inc», en su instalación industrial ubicada en Tao
Yuan (Taiwan).

Presentado en la Dirección Gener.u de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Otesa», con domicilio
social en Miguel Yuste, 16, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, referente a la solicitud de homologación de una pantalla,
fabricada por «Cal-Comp Electronics IDC», en su instalación
industrial ubicada en Tao Yuan (Taiwan);

Resultando que I'?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exiglda por la legislación vigente Que afecta al
producto c1!Ya homologación solicita y que el laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave número 1687·M-IE(5, la Entidad colaboradora
«ATISAb, por certificado 1A87378N,Y.IOO1, han hecho constar,
respectivamente, que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250(1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Ener¡ía de 23 de diClembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, -ha acordado homologar el citado producto.
con el número de·homQJogación que se transcribe GPA-0431, con
caducidad el día 30 de noviembre de 1989, disponiéndose asi·
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de confonnidad con la producción, el día 30 de
noviembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:


